
£/ Rey se ha servido expedir con fecha de to  de 
Abril de 1803 el decreto siguiente :

„C^on presencia de las consultas que me han he
cho mis Consejos de Castilla é Indias sóbrela 
pracinática de matrimonios de 23 de Marzo de 
1776  5 órdenes y  resoluciones posteriores, y vá- 
riós informes que he tenido á bien tomar, mando 
que ni los hijos de familia nienorcs de 25 años, 
ni las hijas menores de 23 , á qualquicra clase 
del estado que pertenezcan, puedan contraer ma
trimonio sin licencia de su padre, quien en caso 
de resistir el que sus hijos ó hijas intentaren, no 
estará obligado á dar la razón, ni explicar la 
cansa de su resistencia .ó disenso: los hijos que 
hayan cuq|f)lido 25 años, y  las hijas que h¿tjan 
cumplido 23 , podrán casarse á su arbitrio sin 
necesidad de pedir ni obtener consejo ni consetir



timiento de su padre: en defecto de éste tendrá 
la misma aiuoridad la madre; pero en este ca
so los hijos V las hijas ladqiMrirán la libertad de 
casarse á su arbitrio un año antes; esto es, los 
varones á los 24 , y  las hembras á los 22, to
dos cumplidos: á falta de padre y  madre ten
drá la misma autoridad . el abuelo paterno, y  
el materno á falta de éste; pero los menores 
adquirirán la libertad de casarse á su arbitrio 
2 años ántes que los que tengan padre ; esto 
es, los varones á los 23 y  las hembras á los 
2 1 ,  todos cumplidos; á falta de los padres y  

mhuelos paterntj y  materna, sucederán los tu
tores en la autoridad de resistir los matrimo
nios de los menores; y á felta .de los tutores 

reí J im  del domicilio, todos sin obligación de 
explicar la causa, pero en este caso adquiri- 

rTán la libertad de casarse á su arbitrio los va
rones á los 22 años, y  las hembras á los 20, 
todos cumplidos; para los matrimonios de Jas 
personas que deben pedirme licencia, ó solici
tarla de la Cámara, Gobernador del Consejo 
ó sus respectivos gefes, es necesario que los me
nores según las edades señaladas obtengan ésta 
despues de las de sus padres, abuelo ó tutores, 
solieitándola con la expresión de la causa que 
"estos han tenido para prestarla f y  la misma li



ó
«:snGÍa deberán obtener los que sean mayores 
de dichas edades 5 haciendo expresión quando 
lia soliciten de las eircimstancias de la perso
na con qukn intenten; enlazarse;, aunque. los pa- 
ídres^ madres y abuelos y  tutores no tengan que 
Idar razón á los menores de las edades señala
das de las causas qué hayan tenido para negar
se á consentir en los: matrimonios que inteiua- 
sen, si fueren de la .dase que deben solicitar mi 
Real pérmiso y podrán los, interesados recurrir 
a miy asL como a la Camara y Gobernador del 
Conseja y  gefes respectivos y los que tengan es
ta obligación y para que. por medio de: Ips in
formes, que tuviere: yo  ¿  bien tonmr, bda; Cá- 
.m araG ob ern ad or del Consejn ó gefes y cre
yesen convenientes en sus. casos se conceda ó 
niegue el permiso ó habilitación correspondieii- 
te y para, qüe estoŝ  ̂ matrimonios puedan: tener 
ó no efecto; en las demas. clases del' estado ha 
de haber el mismo recurso á  los- Presidentes 
de Chanciliei ías: y  Audiencia y y  al Regente 
de la de Asturias , los quales procederán en 
los propios ténmnos y los Vicarios eclesiásticos 
que autorizasen matrimonio ,. para el que no 
cstuvien habilitados los contrayentes y según 
los requisitos que van expresados, serán expa
triados y  ocupadas todas sus temporalidades ^



V en la misma pena de expatriación y  en la 
de confiscación de bienes incurrirán los con
trayentes. En ningún tribunal eclesiástico ni 
secular de mis dominios se admitirán deman
das de esponsales , sino que sean celebrados 
por personas babilitadas^ para contraer ‘por sí 
mismas áeguti los expresados requisitos y  pro
metidos por escritura pública, y  en este caso 
se procederá en ellas , no como asiintos crt— , 
niiüales b mixtos , sino como puramente civi
des : los Infantes y  demas personas Bacales en 
ningún tiempo tendrán ni podrán adquirir la 
libertad de casarse a, su arbitrio sin licencia 
mía ó de los Reyes mis sucesores, que se les 
concederá ó negára en los casos que ocurran, 
con las leyes y  condiciones que convengan á 
las circunstancias: todos los matrimonios que 
á la publicación der e^a mi ’ Real determina
ción no estuvieren contraidós, se arreglarán á 

■ ellas sin glosas , ioíerpretaciones ni comenta
rios^ V no á otra ley ni pragmática anterior. 
Tendrase entendido • en el Consejo , y  se dis
pondrá por él lo correspondiente á su eum- 
pliniiento.^’ ■ '.x

En la Imprenta dé Don Manuel Sanfiago de 
Quintana, calle de la Verónica núni. 149.


